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Anexo IV.2.- OFERTA TÉCNICA OBJETIVA  

 

El licitador/a D./Dª. .................., con DNI número .................., en su calidad de .................. de la 

mercantil .................., en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de .................. 

D./Dª. .................., en fecha Haga clic aquí para escribir una fecha., con el número .................. 

de su protocolo, y como licitador/a en el procedimiento de adjudicación de la contratación del 

Servicio: Pólizas de Seguro de responsabilidad civil de órganos de gobierno, directivos y altos 

cargos, responsabilidad civil general, colectiva de Seguro de vida de los empleados y multirriesgo 

de locales, con destino a dar cobertura de riesgos a Mutua Intercomarcal, MCSS Núm 39, con 

número de expediente ____________ 

 

EXPONE: 

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para concurrir a la licitación convocada por Mutua Intercomarcal, 

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 39” para el servicio: Pólizas de Seguro de 

responsabilidad civil de órganos de gobierno, directivos y altos cargos, responsabilidad civil 

general, colectiva de Seguro de vida de los empleados y multirriesgo de locales, con destino a 

dar cobertura de riesgos a Mutua Intercomarcal, MCSS Núm 39, declara, en función del lote o 

lotes a los que se presenta, lo siguiente:  

 

- Rellene SOLO los campos que pertenezcan al LOTE o LOTES a los que presenta su oferta 
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LOTE 1: Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil de los órganos de 

gobierno, directivos y altos cargos de la Mutua Intercomarcal, M.C.S.S 

nº39 

DECLARA:  

Marque con una “X” la opción que corresponda, conforme a las capacidades, medios y 

compromisos que, como licitador, pueda comprometer.  

CRITERIO 1. Ampliación del límite general de indemnización por 

siniestro y anualidad (máximo 10 puntos)  

Puntos 

El licitador DECLARA:  

 
NO OFRECE incremento sobre el límite general de indemnización por siniestro 

y anualidad de 3.000.000 € 

0 puntos  

 
Ofrecer 100.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 €  

1 punto  

 
Ofrecer 200.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

2 puntos  

 
Ofrecer 300.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

3 puntos  

 
Ofrecer 400.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

4 puntos 

 

 
Ofrecer 500.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

5 puntos 

 
Ofrecer 600.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

6 puntos 

 
Ofrecer 700.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

7 puntos 

 
Ofrecer 800.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

8 puntos 

 
Ofrecer 900.000 euros de incremento sobre el límite general de indemnización 

por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

9 puntos 

 
Ofrecer 1.000.000 euros de incremento sobre el límite general de 

indemnización por siniestro y anualidad de 3.000.000 € 

10 puntos 
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LOTE 2: Póliza de Responsabilidad Civil Profesional y General para Mutua 

Intercomarcal, M.C.S.S nº39 

DECLARA:  

Marque con una “X” la opción que corresponda, conforme a las capacidades, medios y 

compromisos que como licitador, pueda comprometer.  

CRITERIO 1. Ampliación límites por siniestro de RC de explotación, patronal y 

profesional (máximo 10 puntos)  

El licitador DECLARA: 

 
NO OFRECE incremento sobre el límite previsto por siniestro de 

responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

0 puntos  

 
Ofrecer 100.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional.  

1 punto 

 
Ofrecer 200.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

2 puntos 

 
Ofrecer 300.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

3 puntos 

 
Ofrecer 400.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

4 puntos 

 
Ofrecer 500.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

5 puntos  

 
Ofrecer 600.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

6 puntos 

 
Ofrecer 700.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

7 puntos 

 
Ofrecer 800.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

8 puntos 

 
Ofrecer 900.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

9 puntos 

 
Ofrecer 1.000.000 euros de incremento sobre el límite previsto por siniestro 

de responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

10 puntos  

CRITERIO 2. Ampliación sublímites previstos por víctima para RC de 

explotación, patronal y profesional (máximo 10 puntos)  
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El licitador DECLARA: 

 
NO OFRECE incremento sobre el sublímite previsto por víctima para 

responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional 

0 puntos  

 
Ofrecer 100.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

1 punto 

 
Ofrecer 200.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

2 puntos 

 
Ofrecer 300.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

3 puntos 

 
Ofrecer 400.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

4 puntos 

 
Ofrecer 500.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

5 puntos  

 
Ofrecer 600.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

6 puntos 

 
Ofrecer 700.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

7 puntos 

 
Ofrecer 800.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

8 puntos 

 
Ofrecer 900.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por víctima 

para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

9 puntos 

 
Ofrecer 1.000.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por 

víctima para responsabilidad civil de Explotación, Patronal y Profesional. 

10 puntos  

CRITERIO 3. Ampliación sobre el mínimo exigido de límite agregado (máximo 10 

puntos)  

El licitador DECLARA: 

 NO OFRECE ampliación sobre el mínimo exigido de límite agregado   0 puntos 

 
Ofrecer 100.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado.  

0,5 puntos 

 
Ofrecer 200.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

1 punto  
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Ofrecer 300.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

1,5 puntos 

 
Ofrecer 400.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

2 puntos 

 
Ofrecer 500.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

2,5 puntos 

 
Ofrecer 600.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

3 puntos 

 
Ofrecer 700.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

3,5 puntos 

 
Ofrecer 800.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

4 puntos 

 
Ofrecer 900.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

4,5 puntos 

 
Ofrecer 1.000.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

5 puntos  

 
Ofrecer 1.100.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

5,5 puntos 

 
Ofrecer 1.200.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

6 puntos 

 
Ofrecer 1.300.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

6,5 puntos 

 
Ofrecer 1.400.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

7 puntos 

 
Ofrecer 1.500.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

7,5 puntos 

 
Ofrecer 1.600.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

8 puntos 

 
Ofrecer 1.700.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

8,5 puntos 

 
Ofrecer 1.800.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

9 puntos 
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Ofrecer 1.900.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

9,5 puntos 

 
Ofrecer 2.000.000 euros de incremento sobre sobre el mínimo exigido de 

4.000.000 € de límite agregado. 

10 puntos 
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LOTE 3: Póliza Colectiva de seguro de vida y accidentes para el personal 

de Mutua Intercomarcal, M.C.S.S nº39 

 

 

CRITERIO 1. Inclusión del riesgo de suicidio (garantía de fallecimiento)        

(máximo 10 puntos) 

El licitador DECLARA:  

 
Respecto de la garantía de fallecimiento, NO INCLUYE el riesgo de suicidio a 

partir del inicio de la vigencia de la póliza. 

0 punto  

 
Respecto de la garantía de fallecimiento, SI INCLUYE el riesgo de suicidio a partir 

del inicio de la vigencia de la póliza. 

10 puntos  

 

 

 

 

Esta declaración se realiza a todos los efectos legales, y con el conocimiento expreso de que 

el incumplimiento de lo declarado, o la falsedad u omisión de información relevante, podrá 

dar lugar a la exclusión del procedimiento, a la resolución del contrato, y/o a las 

responsabilidades establecidas en la normativa vigente, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.  

 

Firma empresa licitador/a:   
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